
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00317-00 

 

Se tiene en cuenta que la demandada fue notificada por aviso el 24 de septiembre 

de 2021 (fls.7 a 10 PDF 014), y dentro del término legal no se opuso ni contestó la 

demanda, sumado que el 12 de octubre de 2021 se había enterado personalmente a su 

apoderada de la acción en su contra, sin manifestación alguna (PDF 013).   

 

En consecuencia, para llevar a cabo la audiencia inicial, artículo 372 del C.G.P., 

se señala la hora de las 11:30 a.m. del día 7 del mes de julio del año 2022, oportunidad 

en la que se agotarán las etapas allí previstas, entre ellas la conciliación, fijación del 

litigio e interrogatorio a las partes, por lo cual deberán asistir, so pena de sanciones de 

ley. 

 

Se abre a pruebas el sumario, decretando como tales las siguientes: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

1. Los documentos traídos al plenario con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

DE LA DEMANDADA 

 

1. No solicitó pruebas. 

Extremos procesales estén atentas a la forma en la que se celebrará la audiencia, 

comunicando Secretaría días previos si la misma se llevará a cabo de manera presencial 

o virtual y tengan en cuenta consecuencias de inasistencia.  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ (2)  
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